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P A R T E O F I C I A L . 

i r . r s n r . N c i A tiicfi C O . N S K J l ) D E Ml-

iJyuol/í oí 
S . M. la Reina nuestra Señora (O. D . G 

y su augusta Real familia continúan en osla 
corle sin novedad en su importante salud. 
-iU ít Diiiii shr>> n - i . ^ S l -il, OAIBÜI 

>. .Jwjüdnq J-iaiiu d i Un; ' 
M I N I S T l í l Ú O D K L V C l t - H R A . 

, , Dona Isabel II ,por la gracia de Dio-i y 
la Constitución Ruina de las Espartas: á todos 
los í/ue las présenles vieren y entendieren, 
sabed que las Corles han decrotado y No-
sancionado lo siguiente: 

Articulo único. La fuer/a del ejército 
permanente,para el año de 1 8 5 9 constará de 
84.000 hombres. 

Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y,de-n 
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guadar, cumplir \ 
ejecutar la presento ley en Todas sus partos. 

Palacio a diez y siete de enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Yo la 
íleina.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
OM.'onnull. 

•»oi¡ — i 1 — 

¿ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

üabiendo sido declarada nula por el Con
greso el acta de la elección de Diputado á 
Cortes por el distrito de Uííijar, proviucia 
Qe Granada, Vengo en mandar que se pro-n 
íeda á nueva elección en dicho distrito, ;eou. 
arreglo á la ley de 1.S de marzo de ISíG y 
su; adicional de i<>.,do febrem de i 8 4 9 . 

Dado en Palacio á catorce de. enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Eslá rubri
cado de la Ue^l mano.—El Ministro de la 
Gpbernaciou, Josi? i)e P-Opada Herrera. 

J > i .obsta 
[iWMMimq I »l) lumíl t MÍ'*'>1 

Habiendo optado por el distrito de Orde
nes, provincia de la Corona, el Diputado á 
Corles D. Fernando Calderón Collunies, ele
gido también por el d« Celanova, en la de 
Orense, Vengo en mandir que se proceda á 
nueva elección en este distrito, con arreglo 
a la ley de 18 de marzo d«V 1 8 4 6 y su adi
cional de 1 6 de febrero de 1 8 4 9 . 

«ti.! H..Mm>„ lob Kionohi 

l'.'Í.NjJl—.Ui.tf! 'it)()'K)U'i ' 'i ' 1)11 ilo'f {Oj||! ui 

Dado en Palacio á catorce de enero\leniii 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de lá Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 
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Instrucción /-i<///í'co.TTA'coOfiadp 

limo, señnr : La esladistica de la prime
ra riMMian/.a, como espresion del estado ge 
neral de las locuelas de la ninez. tiene irrnn-
de importancia en lodos tiempo<. Aparte de 
la ñéckldát) de un docnmenlo d.' esta clase, 
tratándose de refnrmas y mejora>, la marcha 
de la educación popular interesa siempre á 
los hombres ilustrados que iullm en en .su 
desarrollo, y obligación es del Gojuérno dar 
cucnla de sus jiro-resos y de Ibs pjrcrzos 
hechos para conseguirlos. Con tal fin se han 
emprendido diversos trabajos, disponiéndose, 
por último, que se repitan periódicamente, 
publicándose su resultado. 

A los anos 1 8 5 5 y 1 8 4 6 se refieren los 
primeros datos estadísticos sobre nuestras es
cuelas. Reunidos en una y otra época, por au
toridades taitas de medios (le comprobación \ 
suministrados por personas inicompetenles, 
cuando noinleresadas en desfigurar los hechos, 
inspiran poca confianza para sacar de ellos 
deducciones provechosas. Pueden considerar
se á lo mas como un ensayo imperfecto, pe
ro asi y todo muy úlíl. por cuanto introdu
jo la cosimribre dé poner de maniliesto el e s 
tado de la enseñan/a elemental, preparando 
al propio tiempo éí terreno y sentando las 
b a s o para las operaciones ulteriores. 

Los trabajos hechos en |,s:;i), publicados 
á principios de 18o'», se resienten de la pre
mura con que tuvieron que ejecutarse, y ai lo 
lecejí sobre lo;lo dé falla de uniformidad en 
fas'apreciaciones de .provincia á provincia, 
á pesar de las reglas establecidas, por la di
versa manera de considerar el vecindario, la 
población diseminada y aun los mismos e s 
tablecimientos de enseñanza. Reúnen, sin 
éAibárgo. las cifras caracteres bastantes de 
exactitud, y pudieron fijarse como punto -de 
partida para lo sucesivo y como término de 
comparación entre lo pasado y ol porvenir 
en''cuanto íi lo esencial. 

Como las investigaciones hechas ante
riormente, regularizada \a la Adminislra-
cion del ramo, y visitando los pueblos agen
tes especiales con las instrucciones conve
nientes al intento, la estadística de is; . . i es 
mas completa v acabada. Han ocurrido en 
verdad ditieulíades graves al recoger los 
malcríalos, originadas por ta angustiosa si-

" ' ! : . - ".rllfp inlq M'iiv*' 7 ipVíllí O f̂ítiUoM (¡,/ (. 
tuacion de algunas provincias á causa de la 
miseria y del cólera y por los acontecimien
tos políticos; mas si han influido en gran ma
nera para retardar la terminación del liaba-
jo, obligando á suspender y reclilicar las 
operaciones, no han sido basta-des á alterar 
la serdad de los hechos. El cuadro general 
de la primera enseñanza que presidian, s 
no tan perfecto como fuera de de>ear. es e 
na$),<esai-.lo y completo posible, lauto en e 
conjunto como en las parliculareUks. Abra
za el número de escuelas de la Península é 
Islas adyacentes, con esjiecilicac.ion de clases 
y grados:, el régimen, disciplina y eslado 
malerial de las mismas, el im.ueru de maes
tros, con distinción délo.-, lilujos de sulii.'ien-
cia que poseen, y las ñolas re'.alivas á su 
capacidad, actilud \ conduela: el d - los alum
nos de uno y olro sexo,,clasilicados por la 
edad y por el gr.ulo de in^triuvioii: el de los 
incluios y macaros jierlenecienlis á con-
greg.icíones religiosas; el iin|)o:le de la con
signación para las obligaciones del personal y 
el 'material, y el de las reliibuciimes de los 
niños; la situación y beneliejos de las escue
las normales; los. ser\ic¡«. ,1/ |ns aulorida-
ilcs escolares \ las mejoV.:, obtenidas duran
te lodo el periodo de l.X.'iO á 18;io, 

De la comparación de los números, refe
rente.-, á las dos épocas, resultan adelanta
mientos y progresos notables. 

Las escuelas, de nueva creación ascien
den á una cuarta parle, de lasexistenle.s. Por 
o.!>5 privadas ó incompletas que han desapa
recido, se han abierlo óiíOT públicas y 6 1 o 
privada.^, con la organización conveniente f$\ 
la mayor parte. 

Mas de 2 5 0 0 pueblos que antes carecían 
de los beneficias de la educaciou elemental 
han provisto de la mejor manera posible á 
esta necesidad, sin contar algunos otros-(fue 
sostienen escuelas de temporada. 

"Bajo el punto de \¡:da económicó,"~l5S 
PM^^ffje ^ I N J impuesto sacrificios dej ^njj 
sideración con objeto de satisfacer obligacio
nes estraordínarias del material. Pasan de 
nueve millones y medio las sumas invertidas 
en los edificios i dé escuela y en proveerlos 
de menaje, ascendiendo á 180!» jos, locales 
destinados de nuevo a l a enseñanza, unos 
hechos de planta y otros adquiridos en pro
piedad, y á mas de 8í)t)(.) las escuelas én inie 
señan renovado por completo o ^ l m n re-
parad.»>s utensilios y , n s ( , e s . 

\ J o s m i a e s vos (le escuelas ma ^ r í g i 
das han reemplazado en gran parle oíros 
mas hábiles. Ascienden a 4 4 4 7 los títulos 
espedidos en los cinco yulos, siendo de uolar 
que 24*74 son de'maeslra; y al terminar el 
periodo, después de cubrir las bajas nalu-

es, aparecen en ejercicio 1118 maestros 

Iii j^.vnpe» «>np o i h h f O — • o i : , i n í i / 
mas que en 18Ó0, provistos de este docu
mento,, que acixylita suticiencia y,aptitud. 

En igual o mayor proporción ha mejo
rado la disciplina y enseñanza, de suerte que 
de la clasilicacion (le las escuelas por sus 
resultados aparece i\u>. los han obtenido s a 
tisfactorios í(»7.'i mas que en el período an
terior, lo cual guarda también relación con 
tais Variaciones müoducidas en los sistemas 
y métodos, modificándolos y mejorándolos 
como.$e.ha verilicado en oiOOO escuelas. 

La concurrencia (le alumnos ha tenido 
un incremento considerable, qué puede-cal
cularse, eriúna&uurla parle del número total 
de los asistentes. Proviene el faumento do 
los niños de familias poco acomodadas^ y de. 
la importancia que adquiere la educación de 
ninas-,! Gomo se inliere de la comparación de 
las cifras del importe de las retribuciones en 
las dos épocas, y déla clase de escuelas que 
frecuentan los nuevos alumnos. El aumento 
totul asciende á 2 2 5 . 2 4 7 , en 'esta forma: 
1 5 5 . 8 0 5 en las escuelas públicas de niño^y 
:í!.7<i.-|,en «tas (\a niñas; 1929, en los j»ri\a-
éas de niños y 77¿i2 en las de igual clase 
du.ninas, t'u'd mi .i¡.-MÍIÍJ rn¡ji. iL.bi-^'. 

Por último, la consiguacion ordinaria do 
lasobligacionesTde las esóuehis; escode de 
laidel año de l.SoO en .'».ÍMII).7.J8 rs . , de 
los cuales 0 9 4 . 4 5 1 preceden do fundaciones 
piadosas, á cuya renta no se daba la debida 
inversión. .gnüiil Id» IKTJII'JM oilpjlicl 

Tan brillantes resultados demuestran el 
creciente interés de las familias por la edu
cación de sus hijos, a l a vez que justifican 
los sacrilicios que se imponen por el soste
nimiento de las escuelas. S. M. la Rema 
(j¡¡ f I). ( ¡ . ) se ha enterado con satisfacción; 
\ a !in de que .sir\ajle estimulo y de pro
vechosa lección para mejoras y progresos 
sucesivos, ven cumplimiento d>: 1¡> pre\cui
do en el particular, lia tenido á bien dispo
ner que ¿se publiquen los datos estadísticos 
correspondientes al quinquenio d¡: 1850 á 
is.'i.'.). coordinados;por la Comisión ausiliar 
del ramo. 

De Real orden lo digo á. \ . I. para su 
iqleligoncia y efectos consiguientes, pjos 
^{arde á V. 1. mucho-años. Madrid .",1 de. 
diciembre de 1 8 5 8 . — C o r a r a . — S r . Direc
tor general de Instrucción pública. 

ESTADÍSTICA t>K PMNKTiv KS'SE^ANZA. 

-0»J»'»oiuiMoqO !•» o l í i l i i l ' í i í t.'i"^ .oTi;:,/!! 
. Cuadros ^nn comprende. 

Numero 1. — Cuadro que espresa la 
población y el,numero de «'sendas, con dis-
tinción de clase; v grajos. 

Numero 2 . - ( , . a d ; o que espresa el 
numero de niños y niñas quf concurren a 
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las escuelas y el de los que reciben la ense
ñanza gratuitamente. 

.Número 5 . ° — Cuadro estadístico que 
comprende el número de niños y niñas que 
sQ'iuslruyen en cada una de las materias 
qae abraza el programa de las escuelas d e 
moniales. 

: ' Número t .°—Cuadro que espresa la cla
sificación de las escuelas, según el régimen 
de las mismas y los resultados de la e n s e 
ñanza. 

Número 5.°—Cuadro que espresa el es
tado de las esencias, con relación al edificio, 
muebles, enseres y objetos de enseñanza. 

Número G. ü—Cuadro que espresa la cla
sificación de los maestros, con relación al 
titulo, aptitud é instrucción. 

Número 7.°—Cuadro que espresa el nú
mero de maestros premiados y castigados. 

Número 8.°—Cuadro que manifiesta los 
gastos de las escuelas públicas, fondos de 
que se satisfacen, producto de las retribucio
nes de los niños, é importe de los gastos 
para la habilitación de edificios de escuela 
y adquisición de enseres. 

JVúmero 9.°—Cuadro que espresa el 
número y estado de las escuelas á cargo do 
congregaciones y comunidades religiosas. 

Número 10 .—Cuadro que espresa el 
número de aspirantes al magisterio exami
nados, el de títulos espedidos, el de escuelas 
vacantes, y el de las provistas desde I . u de 
enero de 1851 á 51 de diciembre de 1 8 5 5 . 

Numero H.—Cuadro estadístico que 
manifiesta el resumen de los progresos de la 
instrucción primaria, desdé1 i / ' de enero de 
1851 hasta 51 de diciembre de 18o i. 

Número 12.—Cuadro que manifiesta los 
servicios délos Inspectores de primera ense
ñanza desde su creación hasta 51 de d i 
ciembre du 1 8 5 5 . 

Número 15.—Cuadro que espresa los 
servicios de las Comisiones superiores de 
Instrucción primaria, en los años desdo l.° 
do enero de i Sol á 51 de. diciembre de 
1 8 5 5 , V de los gastos de las mismas a car 
go de las provincias. 

Número 14.—Cuadro que espresa el es
tado de las escuelas normales, con relación 
al húmero do alumnos, distribución y resul
tad») do la enseñanza y educación, desde el 
ano escolar que principió en 1 8 5 0 altormi-
nado en 1 8 5 5 . 

Número 15--r-Cuadro comparativo en
tre el número do escuelas y alumnos concur
rentes á las mismas, y la población que re 
sulta de los trabajos de la Comisión de Es 
tadística general del Ueino. 
lii ngtJftWnt'tfl i i: - -¡ o T 

\yricultarn. 

limo. Sr.: De conformidad con lo prc-
pnesto por esa Dirección general, se ha acor
dado que continúe por el presente año siendo 
gratuito el servicio que prestan los caballos 
padres de los depósitos establecidos por el 
Estado en varias provincias. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes, adrvir-
tiéndole que esta disposición se insertará 
en la Gacela, publicándola igu lmente los 
Gobernadores en los Boletines Oficiales para 
que llegue á noticia de los criadores. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. .Madrid \ \ de 
enero de 1 8 5 0 . — C o r v e r a . — S r . Director 
General de Agricultura. 

Obras públicas. 

Kxcmo. Sr . : Instruido el oportuno espe
diente en el Gobierno de la provincia de C á -
cexes con arreglo á lo prescrito en la Real 
orden de 14 de marzo de 1 8 4 6 , y de con
formidad con el parean- de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
a don Hilario Camús y don Andrés Ilcllran 

para que, salvo el derecho de propiedad \ 
sin perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas del rio Guadiloba como fuerza motriz 
de una fabrica de harinas que.intentan cons-
truir.cn término de Cáceres, punto llamado 
Cerro del Cas!¡lio, entre el vado conocido 
por camino de Trujillo, y la-otra fábrica que 
poseen los misinos interesados, debiendo ve
rificarse las obras con arreglo al proyecto 
aprobado con esta fecha, y quedando suje
tas á la Inspección del Ingeniero Gefe de la 
provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid 14 de enero de 1 8 5 9 . — C o r v e r a . — 
Sr: Director general de Oleras públicas. 

limo. Sr . : Visto el resultado del espe
diente instruido encl Gobierno de la provin
cia de Soria al tenor de lo prescrito en la 
Iteil orden de 14 de marzo de 1 8 4 6 , y oido 
el dictamen de la Junta consultiva de Cami
nos, (láñales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á 
don Domingo Mayor y SainZ para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Talego-
nos en el movimiento de una fábrica de fé
cula de patata construida en téimino'de 
Aguilera, sujetándose á las reglas y condi
ciones siguientes: 

l . B Se aprovecharán por la nueva fá
brica las aguas sobrantes, después de utili
zadas por el molino llamado de la Serna y en 
los diferentes usos á que se aplican por el 
pueblo de Aguilera, sea como potables o de 
riego. ! ' ' ,Ávf.,0"!í>r»iijii !•» r.\ 

2 . 1 Kl aliviadero de superficie que, for
mado de céspedes, existe hoy en el punto 
del trayecto del cauco, marcado en el plano 
con la letra H., se sustituirá con otro do 
obra de fabrica, construido en los términos 
v con las condiciones (pie exija el ingeniero 
Gefe de la provincia, 

5 . a El espresado aliviadero no podrá 
tener mayor elevación que la que correspon
de al desnivel de medio metro que debe 
existir sobre la corrienle ó superficie del agua 
en la distancia que media entre su salida del 
molino y dicho aliviadero. 

4 . a No ¡podrán aplicarse las aguas á rie
gos ni otros usos, debiendo respetarse los 
derechos adquiridos y evitarse toda clase do 
daños y perjuicios. 

5 . a Todas las obras se ejecutarán con 
arreglo al plano aprobado y bajo la inspec
ción del espresado Ingeniero. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
enero de 1 8 5 9 — C o r v e r a . — S r . Director 
general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
_ i : • 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D 

.•>|V ufó n i _I*»* :'¿Ji;m !'>b ^fihciiiírK'fvsl'.'i r:n] 
Sección de Fomento.—Negociado 4 .°—Kifi 

ñas.—-Aum. 1 1 4 6 . 

I) . Antonio Orlila y Roger ó la persona 
que en la actualidad sea Presidente de la 
Sociedad minera La [{escatada se presenta
rá en la sección de Fomento de este Gobiér-
no de provincia dentro del preciso termino 
de 10 dias, con el fin de entregarle el titulo 
de propiedad de la mina Cesarinay que con 
este objeto me ha sido remitido por la Direc
ción de Agricultura, Industria y Comercio. 
Madrid 18 de enero de 1859.—l£l Marqués 
de la Vega de Armijo. 

• 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A R O N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y 

D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E 

T O L E D O . 

Por falladle licitador en la primera su
basta, celebrada en 12 de diciembre úl t imo 
para el arriendo á pasto y labor de laxiebe. 
su de Valdepalacios. sita en el pueblo de 
Tónico, perteneciente al Estado, se señala 
para la segunda el dia 5 0 del actual, á las 
doce de su mañana, cuyo acto tendrá e lec to , 
en Madrid, esta capital y villa de Oropesa, 
ahte las autoridades y bajo las condiciones 
publicadas en el Boletín \Oftcial de esta pro
vincia del dia 2 5 de noviembre próximo pa
sado, y en la Gaceta del 4 de diciembre si
guiente, (pie para conocimiento de los que 
gusten se hallarán de manifiesto en los pun
tos (spresados; siendo el tipo para la admi
sión de proposiciones la cantidad de 2 5 . 8 3 4 
reales, hecha la rebaja de la sesta parle de 
los 5 1 . 0 0 0 rs. por que so anunció primera
mente. Toledo 9 de cuero de 1859,—Rafael 
García Tapia. 

tdu*M»Ní!']—.MWiifl / ::' . •! • 

SESTA SECCIÓN. 

CiOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hallándose ya impresos los cuadros del 
comercio eslerior y del eje cabotaje, corres
pondientes al año de 1S57, y siendo de. 
grande utilidad para el comercio y emplea
dos, he acordado anunciarlo en el Boletín 
ÚQfiial de la provincia para que llegue, á co
nocimiento de los que quieran .interesarse en 
su compra, advirliéndolcs que.se bailan de
venía en la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles al precio de 20 rs. 

Madrid 17 de enero de 1S5U.—Kl Mar
ques de la Yega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 2 .° — A y u n l a m i c n -
.(¡i i. ¡flíton ofi é i & f c o f . \ rta'íi; rol /. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento del Real sitio de San Fernando, do
tada con el sueldo de 5 0 5 5 rs . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma-
yóres de 2 5 años reúnan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde-presidente de aque
lla municipalidad, dentro del término de un 
bielár, que empezará á contarse desdo el dia 
queso publique él presento anuncio cu este 
periódico oficial; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en él Real decreto 
de 2 9 de octubre de 1 8 5 5 . 

Madrid 18 de curro de 1850.—Kl Mar
qués de la Ve$l de Armijo. 

Se.halla vacante, biplaza de Secretario 
del Ayuntamiento de (lampo-Real dotada 
can el sueldo de 2 9 2 0 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 'Ui-. , _ ,,.„;,. ,,;,¡¡i.;(i 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 2 5 anos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á eontnr>e des 
de el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decretó d e 2 9 d o octubre de 1 8 5 5 . 

qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia ..del que l a 

obtenía, la plaza, de Societario del Ayunta-
miento de Uobledillo de la Jara, dotada V u n 

el sueldo de SOO reales pagados de los fon
dos municipales» 

Los aspirantes que á la cualidad de rña-
T o r e s I r e z B aros reunawla necesafflraplp 
lud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse des
de el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será ¡preferido a l aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 2 9 de octubre de 18.53. 

Madrid 18 de enero de 1 8 5 9 . — E l Mar 
ques do la Vega de Armijo. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Kn virtud da lo dispuesto por resolución 
superior esta Dirección general ha señala
do el día 6 de febrero próximo venidero á la 
una de la larde para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de 150 cahíces 
ile yeso negro tosco, 5 5 0 de yeso negro cer
nido y 200 costales de yeso blanco para la 
obra de la nueva casa de Moneda de esta 

corte/; . o , í/i.m,-> interní mfcü si M 
I.a subasta se celebrará en los término? 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
mar/o de 1 8 5 2 , en osla corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, bajo el precio tipo 0 0 5 í rs. cahíz de 
yeso negro tosco, 5 6 rs. cahíz de yeso negro 
cernido y el do 8 rs. costal do yeso blanco, 
hallándose en el mismo local ios tros |>liegol 
de condiciones aprobados á los cuales dubcJ 
rán ajustarse los• lidiadores.' 

Las proposiciones:.*! prescntnrnh por se
parado en pliegos cefrados, arwglAmióse 
esaotamento afcadjunto modelo: y la cnntiq 
dad que lia de consignarse previamente r o m o 
garantía para tomar parteen esta subasta sera 
por cada clase do y e s o el de H>00-ftí. en¡l« 
Depositaría del Ministerio de Fomenté, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que -acredite haber realizadoel deposito 
del modo que provieiK' la referida• liislrua-
diOH.°b OTJÍÜ) ob ?d»ilrf r 'xoib r, uhvMñ 

Kn el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales*>celebrará Júnicamen* 
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta, en los términos-prescritos por la ci
tada Instrucción, 

Máítrii 
rector general de Obras públicas, José F. de 
Uría. 

Modrln de proposu.on. 

I) . N. N., vecino de enterado 
del anuncio.publicado con fecha do y 
de la> condiciones y requisitos que so exigen 
para la adjudicación rn pública subasta del 
suministro de yeso(aqui 1¿ olas;* de yesoáque 
se baga proposición) so comprometo á tomar 
á su cargo dicho suministro con estricta suje
ción á losospresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó 'mejorando lisa y llanamente <l tipo 
fijado.) 

Fecha y firma del propouenle. 
-'4nO 'il> oín! 0 liioq nniüqo «JinjidiJÍI 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

• :i| i no ognu'/ /MOMOI 
Juzgado da primera instancia del distrfa 

de Palacio. 

MIH\ OTIID'»1 TH ^1 iciíoto 
Por providencia del señor don Luis Alar-
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con1, Magistrado' Üe Aüdijcneíu: fuera de esta 
cortót< Juez!dc primera inslancíadeldislrilo 
de Palacio, re f r o n d a ^ o $ ; J^sqri^anp, fie. nú
mero. 1 , 0 , 1 M'g , , e l Castillo y Alba, ;i so
lícito 1 de don Pablo Maria tyás'sa y dona 
Vntb'níí» Patencia', dueños ci-- unas'casas sitas 

'cn'esta [.oblación . calle del Horno de la 
ta, señaladas con los números H anticuo, 
5 y 7: modernos, manzana 3 7 5 , se yci.tai 
llama y emplaza á don Fernando del (lampo, 
ó sus herederos/para que en el término 
de 3 0 dias, contados desde la publicación del 
[ ) l tsonfóianunció ^paxflftéflftt dicho Juz
gado y citada escribanía*, á ejercita^ j a s , a c 
iones de.que se crean asistidos para opo
nerse á la cancelación de una escritura de 
obligación en su favor, feohn 17 de julid 
dé } T8!3 , ' apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjnifio (pie hava lugar. 

Madrid l i d . : enero U I.S.*>!).—Miguel 

i i ill 4 II i 
del Castillo y A l b a . - i 
.(r«iiiiiJi/.t|o ¡.!» Miunr.il.nqi; v dofotta»] • . : : 
3»ip nuffiJ *>li o.(i:v>i ' o ! i|t i.¡i<:li>tti iol :«•• 
Jv&¡r<t¡i>ttfí flltimcáq intimido del disUilo 
IT*] Wi •• ••'••'éefaMrñci.niíjint ».M|ll! / 
luí.'.:: I \r. • •>'> i "'ill :eol0*iiufi}llü91 ol vnsfl 

Por el presente y en \irUul de providen-
ria del señor don Antonio Maria.de Prida, 
Magistrado de Audienciade fuera de Madrid, 
V' Juez de primera »iiiKlanf;ia del distrito del 
•Vorle de esta capital' refrendada d"l Escri-
haiK> riel número, don Carlos Conzález de 
Remedo, sé fiacé noloi'io ipir en junta gene
ral de acreedores. celebrad;! en. I<> del ac
tual, en el concurso de don Tiburcin Cediel, 
que radica en .lidio Juzgado y diada e , - r i -
banía, quedaron elegidos síndicos del espre
sado .concurso, don José Riel», vecino de es
ta-corle y don Juan Camón, vedno d e la 
villa de Canillas. Y compliendo con lo pre
venido en el art. B47 de la ley de Enjuicia
miento c ivi l . se lija el présenle . por el que 
seweviene á ¿úámuierá persona que tenga 
en su poder alguna cantidad d eí&tó'íque 
correspondan al concursado . ha-a iSníré'ga 0 
dichos síndicos de cuanto corresponde al Ce
diel. Dado en Madnd á lis de enero de ÍKo9. 
Béjnedo.^-¿ ! : ; i< ^•nflimsniM yh liW/| h 
HiA ,»Tt tl\ü\i\"4Kr. : fcxblífli/llO/I'd» . O-'ii / 'm.mmi.» 

mar parle en la licuación, siendo esta j>or 
pliegos cerrados, y»Uo se admitirán como li
c i t a d l e s á los que no sean iMc'jtóé'ntes y 
prácticos en esta;pfase de const'rncciones, 
como,tampoco á los que no presenten al tiem
po de la subasta-el documento que acredite 
haber ingresado por vía-de depósito el 10 
por 100 de I la cantidad arriba espresada ui 
la depositaría de esta1 (¡orporacíon. Su remar 
te tentlrá eíbcloel dia 2 7 del actual, de diez 
á doce de la mañana, eñ la sala capitular. 

Lo que!se anuncia al. público llamando 
postores. 

Villamanrique do Tajo 16 de enero de 
1859:^—El Alealde oonslit-uoional. 

. .q 4|j. .jjghltiifi [ 
m .q Hj5 fitoeiM 

A Icaldia constitucional de Colmenar de Oreja. 

¿1 i-eparliraienlfi de.inmuebles, cultivo y 
ganadería de esto villa, s e halla- espuesto al 
públict) en la Secretaria de Ayuntamiento do 
la misimj, por término de ocho dias: porcon-
sigule^lle los contribuyentes que quieran en
terarse de |a cuota que por dicho concepto 
les ha*conisspQiylíilo en el presente año, po
dran verificarlo dentro del plazo.marcado, 
pasudo el cual no se les oirá ninguna recta-
macidh. '<"•:'• 

Los señores Alcaldes de los pueblos d • 
Ciiinchon, Villacii¡e'jo.>y AraUjUez, s o e r v i:áu 
dar ^publicidad convcnienle áes te anuncio 
en .tyei8}í|c¡o de sus vecinos, interesados. 

Colmenar do ¡Oreja ib* de enero de lüo'.). 
—MI Alcalde constitucional, Antonio tíolo;.« 

-f(Ti;:n 

AYUNTAMIENTOS. 
) / 

Alcaldía constitucional de I¡nlapmjur. 
Kl Avuntamicntodee^.Mlistrilohaacor-

«lado proceder a la subasta de los derechos 
déla Hacienda y recargos municipales y pro
vinciales sobre lss géneros y especies deter
minadas en la instrucción de consumos del 
pueblo de Navalquojigo por el presente ano, 
y para mis dos remates ha señalado los días 
23 y 3 0 del actual, á la hura de las once de 
sus respectivas mañanas, en la sala consisto
rial d- esla villa, hallándole de manilieslo en 
la Secretaría de esta municipalidad el pliego 
dejeondiciones. 

En los mismos dias \ sitio y á la horade 
las doce, se verificarán los remales del ar^ 
rendamiento de la c;isa-taberna del referido 
pueblo. 

Lo que .ii' anuncia al pityl/cV) coijyocando 
licitadores. . . . . 

Gálapagar i(> (leonerodh 18o?).—Kl M-
^Ideconstitucional jfléJj^Mtian Grecianj,M;ü 

táfeiiü dúo filj uúüü lis wtiúk 

Alcaldía constitucional de Villamanriquc de 

• * LFI T.«j<h : orjfliüii 

Con la autorización del Kxcmo. Sr. Go
bernador de esla provincia se saca á públi-
Ca subasta la construcción de una barca para 
°1 paso del rtá^^eÍMslajQi^cóitfn, \)a-
joel tipo de l o . 7 5 3 r.s. 1 tí"oénta- y demás 
^wulicionas y plano, que obra en el espedien-
l e aprolwdo por dicha superioridad, que 
^Ktsje en la Secretaria de este Ayuntamiento. 
fte*qué podrán enterarse los que quieran lo -

Alculdía cóiuliítu-.wnal de Carahatifhcl de 
Abajo. 

Aprobado por' 'fa Dirección general de 
Consumos el encabezamienlo.de esla villa 
para .-1 ano actual de iSoi), la municipalidad 
ha señalado los 23 ^ "»t> del que r ige , á las 
once de sus mañanas, en la sala capitular de 
esla pobla«b^'fíára(la;stíl)as^aide»lós;ahícu-
ldsd¡)'ivüioj ay^rdienle, aceite / jaoon-^ltíOT 
cÍRPny; carnes, con la k venta .esclusiva al por 
menor, y los derechos del \ma.:n', bajo los 
oportunos pliegos de condiciones (pie estarán 

• 0 , , 'CarkbAnch«l' ;dé Abajo l s de enero de 
1859.—Nicolás Congosto.-^Mariano del !Po«-

íOj.Sécíelai'io. 
í¿q 

Xtátldia constitucional dé Vozurlo del fiey 

EfAyuhtamjentQdeestavdla, ha acordado 
krf&'dar en i»úlilt¿ál,suMía!c<»i» la esclüsíVa 
y venta al por menor los artículos sujetos ¡i 
lailcoñlribucíonde Iconsumos. osean vino, 
aguardiente^aceite, carnes, tocino, jabón y 
.vinagre bajo las cantidades en que se hallan 
encabezados, obrantesen sii respeclivo es
pediente; y.para sus dos reinales, ha séná 1-
lado los .lias 23 y 3 0 del actual, de dfóz á 
dBéé/der shú Mañanas, en e>las casas'tJonS^-
torialesJ t aJnoínn ; - í i • lab hoí-jc/mIíi 
. f ji lBo'ttwe-se¡hace, saber para cbnoeimionlo 
de los que gusten lomar partp en la licitación. 
Pozuelo del Hoy 16 de enero' 1 8 5 9 . — K l Al
calde constitucional,, dalo Sanz López.—Por 
su mandado',1 Pedro'Fojrte y* Mendoza, Secre
tario. -J'i -h\ T. r. - t m i t ü v 

• bi <" i; .'p-ii.c. olí >.i:JinO 

• Alcaitíiu constitucional de Villamanriquc 
de Tajo. I'1 , ; 

El padrón de riqueza de esla villa, y que 
ha de servir de 'base para la défrdma'tfe la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de la misma en el corriente ano,:¡se ha
lla concluido y, de manilieslo mi la Sccretnria 
de Ayuntamiento por termino de 8 diaspara 
oír de reclamaclohes, pasado el cual no se 
'dirá̂ 'nYnSAnáV1 íi^si'señores Alcátdés 1 ÍJé'tós 
pueblos d e ^ l f á r é j o ü é , ^ r v t e , y , , B e l m b H i 
le de. Tajo liarán publicar este anuncio en 
«ufo(respectivas localidades.1 

Villámanrique de Tajo e n e ^ 1 5 de 
1 8 5 9 . ^ E 1 Alcalde, Vicentede la> Viüe. 

l ü 
Alccftáia constitucional de Mitáflores de 

la Sierra. • 

Se halla concluido y espiíesto al público 
en la Secretaría de eslé Ayuntamiento por 
término de 6 dias el reparamiento de la con
tribución territorial del corriente ano, en 
cuyo plazo pueden enterarse los,,contribu
yentes de sus cuotas y hacer las reclamacio
nes que ,'cfean justas, bajo apercibimiento 
que pasado sin verificarlo les parará el per
juicio q u e h a y a lugar. Miradores,de la Sier
ra enero ti de 1859.—El'Alcalde^constitu-
cionar, CajístoGuadalix.' 

US 
Alca$£0#t^foCÍonal de Caralmua. 

Ei^ la Secretaría deLAyunUmiento de 
Carabaña se halla' de manilieslo \i(¡l jérmino 
de4 t dia$ el amillárámiemóüelariqueza que 
ha de servir de base para el reparlo de la 
c'on^ib'uéí^lWrrTÍoiial det présenle año para 
<pie acudan á enterarse los contribuyentes y 
tóf íákre^ran^acioriés óporlunas. fcaVaba-
na 14 de c n # Í r ' ^ ^ 8 3 0 , . , ^ K J l ' l ' a ' J l ] l t á u l f e 
conslilucional, José Fernandez Martínez, Se
cretario. 

Alcaldía dmfiw&Mofflfl dé^lwmposuelos 

, U \ JPORI'los soOorw:del\vVyjiittamienio consv 
litucionál de rata villa sivíia acordado sacar 
á pút)lica subasta los derechos de consumos 
de los ramos arrendable-, jku; todo el pre
sente AFTO, bajo la cantidad de 25.032 rs . y 
recargo eslablecidOr.segun instrucción..que 
consta todo en las condiciones qñe estarán de 
nianiliesto en la Secretaria dé d'n-iía corpoi a-
cion, hallándosé ! ,seffluido^ j-na las í|os ra
males que deben (jelebraMeVlj^dia^" y 50 
del actual, en las salas consistoriales, de diez 
de si¿ mañana eU.ádelanlé. '' 

Cíempozuelos l o de enero de I S 3 9 . - K I 

OOFioq «í ,.in 0011» ü ab 0681 ab Indn oh 
.b 10 .olH/iilduqtMf-tOil-Of! ,u:obi ;lr.nnc 

Alcaldía constitucional § ftiMJ,o fíeal. 

En la villa de Campo Heat so sacan á 
pública subasta, con venta esclusiva al por 
menor los ramos de vino, aguardiente, acei-
•tc, jaboil, vinagre y tocino, sujetos á laicon-
tribucion de consumos de dicha \ illa \ s<- han 
«Dnaládo.jWRi sus dos remates los dias 18 y 
25 del presentí; eneroj do once á docoíde»áu§ 
i'cspecü\ as niáiladasj eñ la sala capitular del 
projiio A umlan iieulo, donde se hallaran de 
maiüiiesU) las condiciones y tipo do la subasta. 

Campo Ueal \ \ de enero de 1 8 5 9 . — K l 
Alcalde conslilucional, ¡Julián ido Mores y 
Sanz. olipilu 
.obnaiiduq un fcflcq^liib naasAl IA¡ nvAü 

v _ .b 181 .obnobiyib tur 
Alcaldia cMKlitucwnal de Aavas del Jtfcy. 

Se halla concluido,, y de maniQoslOf feh 
la Secrátaríadel A*yuneníenlo de"labivilla 
de Navas del Rey, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, que ha de regir en dicha villa en el 
corriente !kh#fte'1&59; á t'm de qiíréibi in
teresados pukltín aed^r / dé i ! a¿ra l vi6 , ' en tér
mino de seis días; pues pasado no se oirá 
reclamación alguna. 

Navas del Uey 13 de enero de 1859.— 
El Tenientetie Alcalde, Pió Sánchez. 

9 | .oflr.Q I 

Alcaldía conslilucional de Gclafc. 

En la Secretaria; del Ayuntamiento de 
Gelafé se halla-de'üknifiesto", por téWtíltfo 
de. cuatro dias, el repartimiento 
contrÍDUcwn territorial, cérrespon^^ífíiji 
dicha villa y |m agregado, de . Pei^íídM 
Rio, en el presente arto, para que acudan 

los contribuyentes á enterarse de sus cuo
tas, y hacer las reclamaciones oportunas. 

Getafe l o úe{ enero de 1 8 5 9 . — E l Al
calde, Severiano. Martin. 

Aíéaldia constitucional de Collado Villalva. 

No habiendo sido aprobado el espedien
te de remate de los derechos de consumo de 
esta villa, pcar nof haberse incluido la fonda 
y tSs vehtas ,7el ayuntamiento que presido 
lia acordado volver á seftalar para n^evo 
remate de loSjderiíchos que devenguen en el 
presente-: ana jos ramos de consumos, con la 
venta libre, y con inclusión de dichas fincas, 
los^Üias 25 f oOldel actual, de diez á doce 
de su mañana, en las casas consistoriales, 
ante esta Cor|oracioju — — 

*Lo que s#anuncia al público convocando 
llcrtadores. g j 

Collado ^llaljva 16 de enero de 1 8 5 9 . 
El Alcalde constitucional, Victoriano Mu

ñoz. 

Alcaldía constitucional de Meco y Bujes. 

El A y u n t a u u e i i ^ i w u s ^ l p ^ l v ^ e í ^ s l a 
villa, ha acordado sacar nuevamente á su
basta el arrendamiento de! ramo do .parees 
para eí présente año, con la esclusiva en 
h|oVenui¡al jwr moimr- tbajo ^ V p U é J ^ 1 ^ 
condiciones que estará de manilieslo al aclo 
del remate, el que tendrá efecto el dia 3 0 
del corriente, de diez ádoce de su mañana, 
en la sala consistorial. 

Meco 16 de enero de IS .O. -Saturnino 
9SDZ< 

•0<2Kl VI) i*l»l(J»l 
- i l I 8 o . l l uvjtal oí;¡i ¿jov.mwj 
Alcaldia constitucional de Collado Mediano. 

.üobRlIoyjb «íoiriuo lt\ 
No habiendo merecido la aprobncion de 

la superioridad los espedientes de las subas-
las de consumo' de' íos ramos del vino, 
aguardiente, aasUé, jabona vinagre-f carné; 
se subastan nuevamente, con Ja venta esclu-
sÁYttial pormenor, seftalajido para su último 
remate¡ei .domingo 30 del corriente, desdé 
ías diez de su mailana hasta las do la 
tanje, en la sala consistorial, bajo el. pliego 
é¡ condiciones. 4juo oslará de manifiesto en 
el acto del remate. . 

(lollado ¿Miaño; y «netio Í6 de i a 5 9 . — 
El A. Cv Presldejue del Ayenlamienko^ León 
Martínez.—Por acuecdoítel Ayúntainientoi 
J ua n Serrano Vázquez, iSecrel ario. ti itX 
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